


Se testan datos referentes a Nombre de tercero, por considerarse información confidencial de una persona física 

identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 

artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 



Se testan datos referentes a Número de Credencial de Elector, R.F.C., Número de Folio de la Opinión de 

Cumplimiento emitida por el SAT y Domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física 

identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 

artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 







Se testan datos referentes a Cuenta Bancaria y CLABE Interbancaria, por considerarse información confidencial de 

una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 

conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 









 



 
ANEXO UNO 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 
 

 



 



Se testan datos referentes a Folio, Clave de R.F.C., Cadena Original, Sello Digital y Código QR, por considerarse 

información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera 

privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

 
ANEXO DOS 

OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
 

 



 

Se testan datos referentes a Cadena Original, Sello Digital y Código QR, por considerarse información confidencial de 

una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 

conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 











 


